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1. INTRODUCCIÓN  

Se denomina contaminación ambiental a la presencia de componentes nocivos (químicos, físicos o 

biológicos) en el medio ambiente (entorno natural y artificial), que creen un perjuicio a los seres vivos 

que lo habitan. La causa principal por la que se inicia la contaminación ambiental es la actividad humana.  

En lo que respecta a nuestro estudio se trata de la contaminación acústica;  

“Se entiende por contaminación acústica la presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera 

que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, para 

el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos 

significativos sobre el medio ambiente.” 

La contaminación acústica tiene características concretas que lo diferencian; es barato de producir ya 

que necesita muy poca energía para ser emitido, no deja residuos, ni tienes un efecto acumulativo en 

el medio, a diferencia que en los seres vivos que, si lo tiene, se percibe solo por un sentido, tiene un 

radio de acción bajo con respecto a otros contaminantes.   

Esta contaminación puede causar efectos negativos sobre los habitantes de una población, reduciendo 

su calidad de vida, modificando sus actividades y generando un problema de salud. Por ello es necesario 

determinar los niveles de ruido que sufre dicha población.  

Para tratar de solucionar se establecieron legislaciones que fijan los niveles máximos de ruido permitidos 

dependiendo el tipo de zona a la cual afecta, estableciendo tanto a nivel nacional como autonómico, 

legislación que fija los niveles máximos de ruido permitidos dependiendo del tipo de zona en cuestión 

(si es una zona residencial, industrial, docente sanitaria, etc). En este proyecto se lleva a cabo el estudio 

de la contaminación acústica en Baleira. Se llevan a cabo el cálculo de medidas de los niveles de ruido 

en los puntos estratégicos establecidos y se implementa la simulación que nos permite ver cómo se 

distribuye el ruido por toda la zona, de esta forma se verificará si se está cumpliendo con la legislación 

vigente sobre la contaminación acústica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

2. OBJETO 

El objeto principal del presente estudio es, por tanto, el de comprobar la huella de ruido que generan 

los aerogeneradores previstos en el Parque Eólico, así como el de evaluar su contribución al ruido 

ambiental ya existente en la zona, con el fin de analizar su influencia sobre el entorno. Para ello se 

ejecutarán los siguientes trabajos; 

▪ Realización del estudio de impacto acústico en el entorno del Parque Eólico debido a los 

4 aerogeneradores previstos, dentro del término municipal de Baleira, en la provincia de 

Lugo; 

▪ Procedimiento realizado y las conclusiones alcanzadas. 

 

  



 

 

3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

 MARCO NORMATIVO 

3.1.1. MARCO EUROPEO 

La Unión Europea viene abordando desde hace años la lucha contra el ruido en el marco de su política 

medioambiental a través de directivas comunitarias que tienen por objeto la reducción de la 

contaminación acústica generada por los distintos tipos de emisores acústicos existentes. 

En el año 2002 entró en vigor la Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio, sobre la evaluación y gestión de 

ruido ambiental, con la que se pretende, por un lado, establecer un enfoque común destinado a evitar, 

prevenir o reducir los efectos nocivos, incluyendo las molestias, derivados de la exposición al ruido 

ambiental; y, por otro lado, crear una base científica que permita tomar medidas a nivel comunitario, 

encaminadas a reducir la emisión de ruido de las principales fuentes de ruido. 

Esta Directiva se complementó con la conocida como Recomendación de 6 de agosto de 2003 relativa a 

las Orientaciones sobre los métodos de cálculo provisionales revisados para el ruido industrial, 

procedente de aeronaves, del tráfico rodado y ferroviario y los datos de emisiones correspondientes, 

donde se establecen los métodos estándar de cálculo para la evaluación de los diferentes focos de ruido. 

En particular, la Comisión Europea decidió desarrollar un método común armonizado para la evaluación 

del ruido generado por el tráfico viario, ferroviario y aeroportuario, así como por las actividades y focos 

industriales. A este método se le ha denominado CNOSSOS-EU (Common NOise aSSessment methOdS) 

y su principal objetivo es el establecimiento de una metodología común para la realización de los Mapas 

Estratégicos de Ruido, de tal modo que los resultados obtenidos en cada Estado Miembro sean fiables, 

realistas y que además puedan ser comparables entre sí. El método CNOSSOS-EU aporta, además, una 

herramienta fundamental para el cálculo general de los niveles de ruido que generan los citados focos, 

así como para la evaluación de la exposición de la población al ruido ambiental. Esta información 

permitirá a los Estados Miembros detectar el grado de afección acústica de cualquier entorno y diseñar 

en consonancia los planes de acción de lucha contra el ruido, con mayor precisión y eficiencia de lo que 

se lo obtenía con la metodología empleada hasta la fecha. 

3.1.2. MARCO NACIONAL 

La Directiva comunitaria fue traspuesta al ordenamiento jurídico nacional a través de la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido. El objeto de esta ley no es simplemente el de transponer la anterior 

Directiva, sino además el de cohesionar las diferentes ordenaciones sobre contaminación acústica 

existentes en España. 

El ámbito de aplicación de esta Ley se delimita a todos los emisores acústicos de cualquier índole, así 

como las edificaciones en calidad de receptores acústicos, excluyendo aquellas actividades que, por su 

naturaleza, tiene una reglamentación específica (ambiente laboral o militar), así como las actividades 

domésticas o vecinales reguladas mediante ordenanzas locales. 

En la Ley del Ruido se definen dos conceptos fundamentales a la hora de hablar en términos de 

contaminación acústica: 

▪ Emisor acústico, entendido como cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o 

comportamiento que genere contaminación acústica. 



 

 

▪ Calidad acústica, definida como el grado de adecuación de las características acústicas de un 

espacio a las actividades que se realizan en su ámbito, evaluado, entre otros factores, de 

acuerdo a los niveles de inmisión y emisión acústica. 

Es labor del Gobierno establecer la reglamentación correspondiente mediante la cual fijar los objetivos 

de calidad acústica aplicables a los distintos tipos de área acústica en que se zonifica el territorio, en 

función de los distintos tipos de suelo, de tal modo que se garantice en todo el territorio un nivel mínimo 

de protección frente a la contaminación acústica. 

El Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, desarrolla la Ley del Ruido en lo referente a la 

evaluación y gestión del ruido ambiental. En él se define un marco destinado a evitar, prevenir o reducir 

los efectos nocivos, incluyendo las molestias, de la exposición al ruido ambiental y completar la 

incorporación al ordenamiento jurídico español la Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

En dicho Decreto se definen también los índices de ruido, así como los métodos de evaluación de los 

mismos y los efectos nocivos asociados. En los índices de ruido destacan los siguientes: 

▪ Ld (índice de ruido día): índice de ruido asociado a la molestia durante el período 

día, comprendido entre las 7:00 y las 19:00 horas. 

▪ Le (índice de ruido tarde): índice de ruido asociado a la molestia durante el período 

tarde, comprendido entre las 19:00 y las 23:00 horas. 

▪ Ln (índice de ruido noche): índice de ruido asociado a la molestia durante el período 

noche, comprendido entre las 23:00 y las 7:00 horas. 

▪ Lden (índice de ruido día-tarde-noche): índice de ruido asociado a la molestia global. 

Este Real Decreto establece además la elaboración de Mapas Estratégicos de Ruido para determinar la 

exposición de la población al ruido ambiental, así como la adopción de Planes de Acción para prevenir y 

reducir dicho ruido y, en particular, cuando los niveles de exposición puedan tener efectos nocivos en la 

salud humana. 

El desarrollo reglamentario de la Ley del Ruido se completa con el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, y su posterior 

modificación del Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio. Así, entre los aspectos más relevantes que 

abarcan, destacan los siguientes: 

✓ La definición de otros índices de ruido y de vibraciones, como los siguientes: 

▪ LAmáx, para evaluar los niveles sonoros máximos durante un periodo temporal de 

evaluación. 

▪ LK,x, para evaluar la molestia y los niveles sonoros, con correcciones de nivel por 

componentes tonales emergentes, por componentes de baja frecuencia o por ruido 

de carácter impulsivo, promediados a largo plazo, en el periodo temporal de 

evaluación “x”. 

▪ Law, para evaluar la molestia de los niveles de vibración máximos, durante un 

periodo temporal de evaluación, en el espacio interior de edificios. 



 

 

✓ Las aplicaciones de dichos índices, sus efectos y molestias sobre la población, así como su 

repercusión en el medio ambiente. 

✓ La delimitación de los distintos tipos de áreas acústicas: 

▪ Tipo a: Sectores de territorio con predominio de suelo de uso residencial. 

▪ Tipo b: Sectores de territorio con predominio de suelo de uso industrial. 

▪ Tipo c: Sectores de territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos. 

▪ Tipo d: Sectores de territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del 

contemplado en las áreas de tipo c. 

▪ Tipo e: Sectores de territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y 

cultural. 

▪ Tipo f: Sectores de territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

trasporte u otros equipamientos públicos que los reclamen. 

✓ El establecimiento de los objetivos de calidad acústica para cada área. Según las modificaciones 

establecidas en el Real Decreto 1038/2012 para la Tabla A del Anexo II del Real Decreto 

1367/2007, los objetivos de calidad acústica correspondientes a cada una de las áreas acústicas 

definidas y referenciados a 4 metros de altura, son los mostrados en la tabla a continuación: 

 
Tabla 1. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes (fuente: R.D. 1367/2007 y R.D. 

1038/2012)  

✓ El Real Decreto 1367/2007 establece también en la tabla B de su anexo II los objetivos de calidad 

acústica aplicables al espacio interior habitable de edificaciones destinadas a viviendas, usos 

residenciales, hospitalarios, educativos o culturales. 



 

 

 
Tabla 2. Objetivos de calidad acústica aplicables al espacio interior habitable de edificaciones destinadas a viviendas, usos 

residenciales, hospitalarios, educativos o culturales 

3.1.3. MARCO AUTONÓMICO 

En lo que respecta a la Comunidad Autónoma de Galicia, el Decreto 106/2015, del 9 de junio, sobre 

contaminación acústica de Galicia establece en su artículo 3 las competencias de la Administración 

General de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de medio ambiente, en particular, en el 

control y cumplimiento de la normativa de contaminación acústica, la exigencia de las medidas 

correctoras, si fueran necesarias, así como el control de los métodos de evaluación de los efectos nocivos 

en el marco del Real Decreto 1513/2005, en lo referido a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Asimismo, el Decreto 106/2015 establece en su artículo 6 que toda nueva infraestructura de 

competencia autonómica o local situada en Galicia deberá respetar los valores límite de recepción 

establecidos en el Real Decreto 1367/2007, en función del área acústica afectada. 

3.1.4. MARCO LOCAL 

Los Concellos intervinientes carecen en la actualidad de una normativa específica de protección del 

medio ambiente contra la contaminación acústica. 

 EXIGENCIAS ACÚSTICAS APLICABLES 

En base al marco normativo, por tanto, se toman como referencia los objetivos de calidad acústica 

aplicables a áreas acústicas residenciales, con la finalidad de garantizar que el impacto acústico sobre 

las viviendas más próximas al parque eólico objeto de estudio se mantienen dentro de los límites 

establecidos en la Tabla 1.  Puesto que los aerogeneradores pueden entrar en funcionamiento de 

manera continua y simultánea, independientemente del momento del día, resulta indiferente emplear 

cualquiera de los índices globales de ruido para la evaluación de los niveles de ruido en el entorno, ya 

sea el Ld (periodo día), el Le (periodo tarde) o el Ln (periodo noche). No obstante, se toma como valor 

límite de referencia el del objetivo de calidad establecido para el periodo nocturno en áreas acústicas 

residenciales, esto es, 55 dBA, por resultar ser dicho periodo el más restrictivo. 

 



 

 

4. ENTORNO Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 LOCALIZACIÓN 

El presente estudio se realiza sobre el Parque Eólico, ubicado en el término Municipal de Baleira, 

provincia de Lugo. Este Parque se localiza en una zona en la que se ubican a mayor o menor distancia 

diferentes núcleos de viviendas. 

  

 

Figura 1. Localización aproximada del Parque Eólico de ejemplo situado en Baleira, Lugo (marcada en el mapa superior en 
el recuadro en rojo). En el mapa inferior se indican las posiciones de los cuatro aerogeneradores con las cruces en rojo. 



 

 

El Parque Eólico está compuesto por cuatro aerogeneradores y estará destinado a la producción de 

energía eléctrica aprovechando la energía eólica, permitiendo así ahorrar otras fuentes energéticas 

como son los combustibles fósiles y fomentando el uso de otras opciones energéticas renovables y 

alternativas. 

 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PARQUE EÓLICO 

El Parque Eólico, objeto del presente estudio, lo componen cuatro aerogeneradores, de la marca 

ENERCON, modelo E-92 de 2350 kW de potencia, cuyas principales características son las indicadas a 

continuación: 

• Turbina eólica: E92/2300 

• Potencia: 2350 kW 

• Diámetro rotor: 92 m 

• Altura buje: 78 m 

En lo referente a la potencia acústica de cada generador, ésta depende directamente de la velocidad del 

viento, de manera que a velocidades de viento bajas (menos de 5 m/s), la potencia acústica es menor, 

mientras que a velocidades de viento elevadas (superior a 5 m/s), la potencia acústica se va 

incrementando progresivamente. El fabricante proporciona los siguientes datos relativos a la potencia 

acústica de los aerogeneradores en función de la velocidad del viento, de manera que a velocidades 

inferiores a 5 m/s la potencia acústica es de aproximadamente 99 dBA, mientras que a velocidades por 

encima de 9 m/s la potencia acústica alcanza los 105 dBA. 

Velocidad del viento a 

10 m de altura (m/s) 

Potencia acústica 

Lw (dBA) 

5 99,4 

6 101,9 

7 103,3 

8 104,2 

9 105,0 

10 105,0 

Tabla 3. Niveles máximos de potencia acústica del aerogenerador en función de la velocidad del viento 

La potencia acústica máxima de cada aerogenerador es, por tanto, de 105 dBA. En el Anexo II se recoge 

la ficha de especificaciones técnicas de estos aerogeneradores. 

 

 

 

 



 

 

Por último, se muestran en la siguiente tabla las coordenadas UTM (Datum etrs89, huso 29) de los 

aerogeneradores analizados extraída del proyecto general: 

Vértice UTM-X UTM-Y AYUNTAMIENTO 

AE 1 651889,5 4764401,3 Baleira 

AE 2 650852,9 4762858,1 Baleira 

AE 3 652433,8 4763466 Baleira 

AE 4 653049,9 4764915 Baleira 

Tabla 4. Coordenadas de los aerogeneradores pertenecientes al Parque Eólico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. HERRAMIENTAS PARA LA ELABORACIÓN DEL MAPA ACÚSTICO 

 SOFTWARE DE SIMULACIÓN 

Para la modelización de entorno objeto de estudio y la simulación del impacto acústico en el medio 

ambiente se hace uso del software de simulación CadnaA (Computer Aided Noise Abatement), en su 

versión XL, desarrollado por la empresa Datakustik.  

Este software permite el cálculo, predicción, presentación y valoración de los niveles de exposición al 

ruido de un entorno dado a base a las fuentes de ruido definidas previamente. CadnaA está 

implementado en el lenguaje de programación C/C++ y permite la óptima comunicación tanto con otras 

aplicaciones WindowsTM como procesadores de texto, hojas de cálculo, programas de CAD y bases de 

datos GIS. 

Para el cálculo de la huella de ruido en el entorno planteado se toma como base el método de cálculo 

descrito en CNOSSOS-EU, según lo indicado en el apartado 3.1, el cual estandariza el protocolo de 

atenuación del sonido en campo abierto.  

 
Figura 2. Ejemplo de mapa acústico obtenido con CadnaA 

 VISUALIZACIÓN DE RESULTADOS 

GIS (Geographic Information Systems) es un sistema de gestión, análisis y presentación de datos 

geográficos, que son representados usando unos determinados paquetes de información tales como 

mapas, globos, paquetes de datos geográficos etc.  

ESRI es una empresa dedicada al diseño y desarrollo de la primera tecnología de sistemas de información 

geográfica. Así, ha desarrollado una potente herramienta de tratamiento de datos geográficos llamada 

ArcGIS. 

El paquete ArcGIS posee una rama de edición llamada ArcGIS Desktop en la cual están incluidos el 

ArcInfo, ArcEditor, ArcView y ArcMap. Este último ha sido el elegido en su versión 10.1 para editar y 

representar los datos de los trazados. 

Esta herramienta GIS se utiliza por diversas razones: principalmente por comodidad, puesto que posee 

todas las aplicaciones y maneja todos los aspectos a tener en cuenta de una base de datos geográfico y, 



 

 

además, por manejar un tipo de datos muy útil para el tratamiento de bases de datos geográficas: el 

shapefile. 

El formato ESRI Shapefile (SHP) es un formato propietario abierto de datos espaciales desarrollado por 

la compañía ESRI. Originalmente se creó para la utilización con ArcGIS, pero actualmente se ha 

convertido en formato estándar de facto por la importancia que los productos ESRI tienen en el mercado 

GIS. Es, a su vez, el formato exigido por el Ministerio de Fomento para la entrega en formato digital de 

mapas de ruido. 

Un shapefile es un formato vectorial de almacenamiento digital donde se guarda la localización de los 

elementos geográficos y los atributos asociados a ellos. El formato carece de capacidad para almacenar 

información topológica. 

ArcGIS permite la comunicación con CadnaA, de manera que se pueden exportar de este último la capa 

de los niveles de ruido generada en simulación, así como otras capas que se puedan considerar de 

interés, y visualizarlas en ArcGIS con el resto de capas que conformen el proyecto. 

 

Figura 3. Ejemplo de capas de datos en ArcGIS 

  



 

 

6. SIMULACIÓN Y RESULTADOS 

Para el cálculo predictivo de los niveles de ruido en el entorno descrito se emplea el software profesional 

CadnaA, en su versión XL, por estar diseñado específicamente para el cálculo, evaluación y predicción 

de la contaminación acústica generada por fuentes de ruido a su alrededor. 

 CONFIGURACIÓN DEL ENTORNO 

En base a los datos proporcionados por el Peticionario, se lleva a cabo el modelado en CadnaA del 

entorno objeto de estudio y que influye en la propagación del sonido en campo libre. Dicho modelado 

se lleva a cabo en 3 fases: 

 FASE 1 

En una primera fase se configura CadnaA para llevar a cabo la simulación de impacto acústico: 

▪ Configuración general 

En primer lugar, se define el método de cálculo CNOSSOS-EU como el estándar para el 

cálculo de los niveles de ruido generados por fuentes de ruido en medio ambiente 

exterior, como en este caso los distintos aerogeneradores del parque eólico. 

▪ Configuración de reflexiones 

Para este tipo de cálculos se configuran las reflexiones con un orden máximo de 

reflexión de 1, lo que equivale a decir que únicamente se han de considerar las 

reflexiones de 1er orden. En base al manual de buenas prácticas, las calles y carreteras 

se consideran, en términos acústicos, totalmente reflectantes (G=1), mientras que los 

edificios se consideran parcialmente absorbentes (G=0.2) y una absorción acústica 

media para jardines y terrenos blandos (G=0.5). 

▪ Configuración de condiciones meteorológicas 

La influencia de las condiciones meteorológicas en la propagación del sonido se 

configura de manera que la probabilidad de ocurrencia de condiciones atmosféricas 

favorables a la propagación del sonido en todas las direcciones es de un 50% durante el 

periodo diurno, de un 75% durante el periodo de tarde y de un 100% durante el periodo 

nocturno. 

▪ Configuración del MDT (Modelo Digital del Terreno) 

Para obtener el modelo 3D del entorno se aplica la técnica de triangulación de los puntos 

de cota, elevando los emisores con cota negativa a cota de terreno positiva. 

▪ Configuración de la malla de cálculo 

Por último, se configura una malla de cálculo de 10 metros x 10 metros, suficiente para 

el análisis de la zona de estudio, y una altura de recepción de 4 metros sobre el nivel del 

terreno, tal y como indica la legislación vigente. 

 

 



 

 

 FASE 2 

Una vez configurados los parámetros de cálculo en CadnaA, se implementa el modelo del 

entorno objeto de estudio, entendiendo por tal aquel con las curvas de nivel del terreno, las 

edificaciones próximas existentes y el resto de objetos susceptibles de influir en la propagación 

acústica del sonido. 

 

Figura 4. Ejemplo del modelo digital del terreno de una zona del entorno del Parque Eólico  

 FASE 3 

En tercer lugar, se implementan en el modelo de CadnaA el parque eólico y los aerogeneradores 

adecuadamente georreferenciados en la ubicación proyectada, ajustándolos al modelo digital 

del terreno. 

 

 
Figura 5. Modelo 3D del Parque Eólico modelado en CadnaA 

 

 



 

 

 CARACTERIZACIÓN DE LAS FUENTES DE RUIDO 

En este caso, las fuentes de ruido objeto de estudio son los cuatro aerogeneradores previstos para el 

Parque Eólico. Cada uno de ellos se ha configurado con una altura relativa de 107 metros sobre el nivel 

del suelo y con una potencia acústica de 104,9 dBA, esto es, en las condiciones de instalación y 

funcionamiento más desfavorables estándar en términos de propagación acústica. 

 SIMULACIÓN Y RESULTADOS 

La huella acústica correspondientes al funcionamiento de los aerogeneradores con una potencia de 

104,9 dBA se muestra en el plano adjunto en el Anexo I. 

Según se comprueba en de la huella acústica resultante, los niveles de ruido en las áreas de afección 

próximas a los núcleos de viviendas debidos al funcionamiento de los dos aerogeneradores están por 

debajo de los objetivos de calidad acústica establecidos para los diferentes periodos del día, siendo estos 

de 65 dBA para el día/tarde, y de 55 dBA para el periodo nocturno.  

Se puede ver tanto en los fragmentos que se muestran a continuación, como en el plano general de 

resultados del Anexo I, como no hay ninguna vivienda que se vea incluida incluso dentro de la isófona 

de 50 dBA. 

  

Figura 6. Fragmento del plano de resultados AE1. 



 

 

  

Figura 7. Fragmento del plano de resultados AE2 

  

Figura 8. Fragmento del plano de resultados AE3 y AE4 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. CONCLUSIONES 

Del estudio realizado se extraen las siguientes apreciaciones: 

▪ El objeto del presente estudio es el de analizar el impacto acústico en el entorno del Parque 

Eólico, en el término municipal de Baleira, provincia de Lugo. El Parque Eólico indicado consta 

de cuatro aerogeneradores, cuyas características básicas se indican en el apartado 4.2. 

▪ El análisis del impacto acústico debido al funcionamiento de los aerogeneradores se realiza 

mediante el software de simulación CadnaA, en su versión XL. Esta herramienta permite realizar 

un modelado 3D del entorno y definir los aerogeneradores como fuentes de ruido industrial, 

cuyo modelo de propagación sonora se rige por el método de cálculo CNOSSOS-EU 

▪ La huella acústica correspondientes al funcionamiento de los aerogeneradores con una potencia 

máxima estándar de 104,9 dBA se muestra en el plano adjunto en el Anexo I, y según se 

comprueba, los niveles de ruido en las áreas de afección próximas a los núcleos de viviendas 

debidos al funcionamiento de los cuatro aerogeneradores cumplen con los objetivos de calidad 

acústica establecidos para los diferentes periodos del día, siendo estos de 65 dBA para el 

día/tarde, y de 55 dBA para el periodo nocturno. Se comprueba que no hay ninguna vivienda 

que se vea incluida incluso dentro de la isófona de 50 dBA. 

En base a lo anterior, se concluye lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El funcionamiento continuo y simultáneo de los aerogeneradores previstos para el Parque Eólico, en 

el término municipal de Baleira, provincia de Lugo, genera una huella sonora tal que los niveles de 

ruido en las viviendas más cercanas se mantienen por debajo del valor lÍmite establecido para los 

objetivos de calidad acústica en áreas residenciales y, en particular, durante el periodo nocturno, 

por ser éste el que requiere de mayor protección contra la contaminación acústica. 
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10. ANEXO I: MAPA DE RUIDO DEL PARQUE EÓLICO 

 



 

 

11. ANEXO II: FICHA TÉCNICA DE ESPECIFICACIÓN DE RUIDO DE LOS 
AEROGENERADORES 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


